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Por la cual se @rrlle un yerro en Ia Resolución No. 336 del 17 de junio de 2022

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA rNsÍTUTo rÉcNrco CENTRAL
En eje.cic¡o de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas en el l¡teral i) del

artículo 24)delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO

Que, la señora i{ATALIA ALEJAI{DRA LEITON CASTELBLANCO, ilentificada con édula de
ciudadan¡a número 1.022.¡104.553, laboró al servic¡o de la Planta Docente del Bachillerato Técnaco
lndustrial de ¡a Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el Empleo de Docente de
Tiempo Completo, en el periodo aomprend¡do entre el 'f I óe ene¡o de 2022 al2 de jun¡o de 2022.

Oue, med¡ante la Resolución No. 336 del 17 de junio de 2022 se reconoció y autorizó el pago de
prestaciones económicas def¡nit¡vas a la señora NATALIA ALEJAT{DRA LEITON
CASTELBLANCO ¡dentif¡cada con édula de ciudadanía número 1.022.i{N.553, qu¡én laboró al
servicio de la Planta Docente del Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central.

Oue, posterior a la notificac¡ón de la menc¡onada resolución se ev¡denció que por enor ¡nvoluntario
en la Resolución No. 336 del 17 de ¡un¡o de 2022, se señaló en el Artículo No. 3 que, la suma a
la que refere el Arttcuto tvo. 2, se imputará con cargo a los s¡¡uientes Certific¿dos de Oisponibilidad
Presupuestal (CDP): 221, 321,121 y 521, de la v¡gencia 2021. Siendo los correctos 122 y 522.
expedidos por elárea de presupuesto para la vigencia 2022.

Que el adículo 15 de la ley 11j7 de 2011 dispone que: "En cualqu¡er tie,npo, de ofrcio o a pet¡ción

de pdñe, se pdrán coÍegi los eÍrores simplemente ¡onnales con/€nrtos 6,, /os ac¿os
adm¡nistrativos, ya sean aritnél¡cos, de dig¡tac¡ón, de trcnsctipc¡ón o de gmis¡ón de palabrcs. En
ningún caso la cone@i5n dará lugar a cdmbbs en el sentido mateial de la dec¡s¡ón, n¡ rev¡virá los
ténn¡nos legales parc demanüt el aclo. Realizada la co¡recÍ¡ón, esta &brá ser notifcada o
cgmunbada a todos los ,;?teresados, según coÍesponda".

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO l'. Corregir el yerro en la Resolucón No. 336 del 17 de junio de 2022. en su Artículo
No. 3, quedará asi: "La suma a que rcfierc el Ad¡culo I'lo. 2, se ¡mputará can caryo a los sigubntes
Cert¡ficados de D¡spon¡bil¡dad Presupuestdl (CDP): 122 y 522, expedidos por el área de presupuesto
para la vigenc¡a 2022"

ARTICULO 2'. COMUNICAR y NOTIFICAR personalmente el conten¡do de la presente Resoluc¡ón a
NATALIA ALEJANDRA LEITON CASTELBLANCO en cálidad de benefciario final, o a quien
des¡gne para talfin.

ARTICULO 3'. Si no pudiere praclicarse la notif¡cac¡ón personal, esta deberá surt¡rse, en los términos
y para los efeclos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO ¡l'. La presente Resoluc¡ón Rile a partir de notif¡cación y contra ella procede el recurso
de reposic¡ón el cual puede interponerse dentro de los dÉz (10) días hábiles sigu¡entes a la fecha de
notillcac¡ón en los térm¡nos del Anídlo 76 de la Ley '1437 de 2011.

NoTIFIoUESE, coi,UNiouESE Y cÚ PLASE.

Oada en Bogotá. D.C., a los 27 días del mes de julio de 2022.

EL RECTOR.
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